
 
 

 

 

EN LO PRINCIPAL : DEDUCE RECURSO DE REPOSICIÓN. EN EL PRIMER 
OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITA LA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

SR. BRUNO RAGLIANTI SEPÚLVEDA 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

GIORGIO FRONZA SPRUNG, cédula de identidad N° 12.003.752-8 , en mi 
calidad de Gerente y en representación de MEGASALUD SpA, en adelante 
indistintamente Megasalud, rol único tributario N° 96.942.400-2, ambos con domicilio en 
Avenida Los Conquistadores N° 1730, piso 13, comuna de Providencia, Región 
Metropolitana, a Vuestra Autoridad con respeto digo: 

Que, en tiempo y forma, vengo en deducir recurso de reposición en contra de la 
Resolución Exenta N°498 de fecha 26 de marzo de 2025, de esa repartición que, 
estimando que esta parte la normativa de emisión de ruidos, y por lo tanto sancionó a mi 
representada con una multa ascendente a 36 Unidades Tributarias Anuales, a fin de que sea 
dejada sin efecto, de acuerdo con lo antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que 
paso a exponer: 

 

I.​ DE LOS HECHOS. 
 
 

 
1.​ La Superintendencia del Medio Ambiente, en adelante SMA, en febrero del 2022,  

recibió dos denuncias que indicaban que se estaban generando ruidos molestos producto 
de las actividades desarrolladas por la Clínica Dental RedSalud Peñalolen, en adelante 
la Clínica, particularmente por el dispositivo de extracción de aire. 

2.​ En virtud de lo anterior, la SMA inició un procedimiento sancionatorio, identificado 
como Rol D-127-2024, contra Megasalud SpA debido a denuncias recibidas sobre la 
generación de ruidos molestos provenientes de la Clínica Dental Red Salud - Peñalolén. 



 
 

Este proceso se originó tras constatarse, en una fiscalización, el incumplimiento de la 
normativa de emisión de ruidos por parte del establecimiento.  
 

3.​ Con fecha 19 de junio de 2024, mediante Resolución Exenta N° 1 / Rol D-127-2024, 
esta Superintendencia formuló cargos que indica, en contra de Megasalud SpA, siendo 
notificada mediante carta certificada dirigida al titular y recepcionada en la oficina de 
Correos de la comuna de Peñalolén con fecha 27 de junio de 2024, habiéndose 
entregado en el mismo acto, copia de la "Guía para la presentación de un Programa de 
Cumplimiento por infr a la Norma de Emisión de Ruidos".  
 

4.​  En la resolución menciona anteriormente, se imputó el siguiente hecho a Megasalud 
que se estima constitutivo de infracción respecto a la normativa de emisión de ruidos, 
que consiste en que  con fecha 11 de mayo de 2022, de un Nivel de Presión Sonora 
Corregido (NPC) de 60 dB(A), medición efectuada en horario nocturno, en condición 
interna, con ventana abierta y en un receptor sensible ubicado en Zona III.    Este hecho 
se considera, por esta autoridad, como una infracción al D.S. N° 38/2011 MMA, Título 
IV, artículo 7, que establece los límites de los niveles de presión sonora corregidos. 
 

5.​ Asimismo, se debe señalar que la carta certificada fue erróneamente enviada a la oficina 
de Correos de la comuna de Peñalolén con fecha 27 de junio de 2024, ciudad de  
Santiago, siendo que el domicilio según el Certificado correspondiente emitido por el 
Servicio de Impuestos Internos es Los Conquistadores N°1730, piso 13, comuna de 
Providencia, ciudad de Santiago y que corresponde al domicilio válidamente informado. 
Dicha situación, provocó que mi representada se viera en una evidente indefensión, ya 
que al no tomar conocimiento de los cargos que se le imputaban, no pudo ejercer su 
legítimo derecho a defensa, ante la situación fáctica que no fue notificada en el 
domicilio correcto, a lo que se suma que la entrega de dicha notificación se realizará 
con posterioridad al plazo legal. 
 

6.​ Sin perjuicio de lo anterior, la recurrida dió cumplimiento de la normativa, al efectuar 
un plan de mantenimiento a los equipos, para evitar la emisión de ruidos.  En tal 
sentido, esto demuestra la clara intención de mi representada de cumplir, sin perjuicio 
de que la notificación no fuera efectuada de manera válida, en virtud del domicilio en el 
que se realizó y que ésta se ejecutará una vez expirado el plazo legal.  
 

 
 

 



 
 

II.  DEL DERECHO 
 

                Por medio de esta presentación y en virtud de lo establecido en el artículo 15 y 59 de 
la Ley N° 19.880, que establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen 
los actos de la Administración del Estado, el recurso de reposición incoado a través de esta 
presentación se funda en las siguientes consideraciones:  
 

               Es menester señalar que  nuestro actuar se ajusta a la normativa  vigente y a lo 
establecido en Decreto Supremo N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica (D.S. N° 
38/2011 MMA) que en su artículo 7° prohíbe que en zona II, entre las 21 horas y las 7 
horas, se exceda los 50 decibeles. 

 
                En ningún momento, la recurrida tuvo intención alguna de  infringir la normativa 

vigente, sino todo lo contrario,  cumplir lo ordenado por la autoridad y en ese sentido, los 
Centros Médicos y Dentales de Megasalud SpA constantemente están revisando sus 
equipos para prevenir ruidos molestos a los vecinos.  

 
               En relación a lo mencionado anteriormente, Centro Dental Peñalolen ha tomado la 

iniciativa de identificar y evaluar los equipos generadores de ruido (ventiladores). Para 
esto, se ha contado con la empresa de servicios “NaceClima”, la cual realizó una 
evaluación en su visita detallando las causas de las molestias. 

 
               Basándonos en dicha visita, se implementaron las mejoras necesarias, logrando así 

un ambiente más seguro y saludable. Adicionalmente, y con el fin de asegurar el correcto 
funcionamiento de todos los equipos, se ha establecido un plan de mantenimiento anual. 
Este plan garantizará la operación normal de los equipos para la atención de nuestros 
pacientes, colaboradores y la comunidad vecina.   

 
            En tal sentido, esperamos que esta Autoridad considere que Megasalud Spa dio 

cumplimiento a lo instruido por la normativa, no encontrándose vigente el objeto que 
generó el acto administrativo sancionador. Toda vez que el artículo 14, inciso 3°, de la Ley 
19.880 establece que “En los casos de prescripción, renuncia del derecho, abandono del 
procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobreviniente del 
objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que 
concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.” 

                         
 



 
 

                Respecto a las notificaciones, el Código de Procedimiento  Civil establece en su 
artículo 38 que estas sólo producen efecto en virtud de notificación hecha con arreglo a la 
ley, salvo los casos expresamente exceptuados por ella. 

 
            En el caso concreto, se debe expresar que la notificación fue realizada en un domicilio 

distinto al indicado en el Certificado del Servicio de Impuestos Internos, una vez ya 
transcurrido el plazo para realizar los descargos y con un código diferente al señalado por 
la presente resolución, lo que provocó indefensión en la recurrida, ya que ésta no tuvo la 
oportunidad procesal para esgrimir aquellos argumentos legales y fácticos para desvirtuar 
lo señalado por la autoridad o su debida ejecución.  
  
            POR TANTO, 

 
      RUEGO A VUESTRA AUTORIDAD: Se sirva tener por interpuesto recurso de 
reposición administrativo en contra de la resolución ya singularizada, darle tramitación y, 
en definitiva, acogerlo en todas sus partes, dejando sin efecto la multa de 36 Unidades 
Tributarias Anuales, y en definitiva no aplicar multa sino únicamente apercibimiento y 
amonestación, o bien aplicando la mínima que determine Vuestra Autoridad. 

 

EN EL PRIMER OTROSÍ:  Solicito a esta autoridad tener por acompañado los siguientes 

documentos:  

1.- Orden de Trabajo Nº 378-E (Visita realizará 25-05-2022) 

2.- Contrato firmado en septiembre del 2022, entre Megasalud SpA y NaceClima, de fecha 1 de 

septiembre de 2022..  

3.- Registros de Mantenimientos desde año 2021 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Ruego a la Autoridad ordenar la suspensión de la ejecución del acto 

administrativo que por medio de esta presentación se impugna, en particular respecto de lo 

dispuesto en su parte resolutoria, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la 

Ley N° 19.880, puesto que existen antecedentes concretos y válidos, expuestos en lo 



 
 
principal, que desaconsejan que se cumpla con lo instruido antes de que se resuelva el 

presente recurso de reposición. 

 

                 

                                                          GIORGIO FRONZA SPRUNG  

                                                     Gerente Megasalud SpA 
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RUT:76.874.796-2 

CODIGUA N°2686, COMUNA MAIPU, R.METROPOLITANA 

E-MAIL : C.SANHUEZA@NACECLIMA.CL 

TELEFONO (+569) 4175 7552  

SANTIAGO – CHILE 
 

ORDEN DE TRABAJO N°378-E 
 

 
                       Nombre y firma del Técnico                                                    Nombre y firma Cliente                   Página 1 de 1 
                        

CLIENTE REDSALUD PEÑALOLÉN  

TIPO DE SERVICIO VISITA DE EMERGENCIA – RUIDOS MOLESTOS  

RUT 96.942.400-2 

DIRECCION AVENIDA GRECIA N°8585,PEÑALOLÉN 

CIUDAD SANTIAGO  

SUPERVISION POR GONZALO ECHEVERRIA 

FECHA DE INICIO 25-05-2022 

FECHA DE TERMINO 25-05-2022 

HORA DE INGRESO 10:00 AM 

HORA DE SALIDA 13:00 PM 

OBSERVACIONES: 

- SE ASISTE A VISITA DE EMERGENCIA, DEBIDO A RUIDOS MOLESTOS GENERADOS POR VENTILADORES, HACIA VECINOS DEL 
SECTOR (CERCANOS AL CENTRO DENTAL REDSALUD) 

- SE REVISA Y ENCUENTRAN TEMPORIZADORES DESCONFIGURADOS Y CON HUMEDAD AL INTERIOR, LOS CUALES 
CONTROLAN VENTILADORES DE EXTRACCION E INYECCION DE AIRE DEL CENTRO DENTAL. 

- SE PROCEDE A SECAR LA HUMEDAD EN LOS TEMPORIZADORES, RECONFIGURAR CON HORARIO ACTUAL, HORARIO DE 
ENCENDIDO Y APAGADO. 

 
EQUIPOS QUEDAN OPERATIVOS Y TRABAJANDO CON NUEVOS HORARIOS DE FUNCIONANIENTO, PARA EVITAR RUIDOS MOLESTOS 
 

UBICACION TIPO MARCA/MODELO OBSERVACIONES 

PATIO EXTERIOR VENTILADORES S&P SE CONFIGURA TEMPORIZADORES 

EQUIPOS QUEDAN OPERATIVOS 

    

 





































ADDENDUM N°1

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO
ENTRE

MEGASALUD SpA
Y

NACECLIMA SpA

En Santiago, a 31 de julio de 2024, entre MEGASALUD SpA, Rol Único Tributario N° 96.942.400-2,
representada por don Giorgio Fronza Sprung, Cédula de Identidad N° 12.003.752-8 y por Arturo
Aguilera Catalán, Cédula de Identidad N° 13.143.670-K, todos con domicilio para estos efectos en Los
Conquistadores N° 1.730, piso 13, comuna de Providencia, ciudad de Santiago (en adelante, “Centros
Médicos y Dentales RedSalud”), por una parte; y, por la otra NACECLIMA SpA, Rol Único Tributario N°
76.874.796-2, debidamente representada por don Carlos Eduardo Sanhueza Cuitiño, Cédula de
Identidad N° 9.477.119-6, todos con domicilio para estos efectos en Pasaje Codigua N° 2686, comuna
de Maipú, ciudad de Santiago, en adelante denominado el “PRESTADOR” y, conjuntamente con Centros
Médicos y Dentales RedSalud como las “Partes”, vienen en celebrar el presente Addendum N° 1 al
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, cuyas estipulaciones son las
siguientes:

PRIMERO: Antecedentes.

Las Partes declaran que con fecha 01 de septiembre de 2022, en la ciudad de Santiago, suscribieron un
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, en adelante el “Contrato”, en virtud
del cual el PRESTADOR se obligó a otorgar a Centros Médicos y Dentales RedSalud los servicios de
mantenimiento preventivo sobre equipos de climatización, según el detalle que consta en dicho
documento.
Las Partes dan por expresamente reproducidas en este acto las cláusulas del Contrato e instrumentos
accesorios debidamente suscritos por ellas.

SEGUNDO: Acuerdos.

a) Incorporar a la tabla consignada a la letra a) de la cláusula segunda del Anexo N°1 del Contrato,
nuevos Centro en los cuales el PRESTADOR deberá otorgar su servicio.

CENTRO DIRECCIÓN DEL CENTRO

Centro Médico y Dental de San Felipe Av. Bernardo O´Higgins N° 740, San Felipe

Centro Médico y Dental Machalí Av. San Juan #1157, Machalí Cachapoal

Bodega Red Salud Lo Espejo Av. Lo Espejo 01565, Lo Espejo

Laboratorio Clínica Bicentenario SpA Alameda 4850, Piso 14, Estación Central

Red Salud T.M. Walker Martinez Walker Martinez #3600, Local 6, La Florida

Laboratorio 2° subterráneo La Florida Av. Vicuña Mackenna 7747, La Florida
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b) Por el presente acto, las Partes acuerdan modificar la tabla de precios contenida en el Anexo
N°2 del Contrato, de conformidad a la tabla que se acompaña a continuación:

ITE
M CENTRO MEDICO Y/O DENTAL PERIOCIDAD VALOR NETO

1 REDSALUD ALAMEDA MENSUAL 1.292.904

2 REDSALUD ÑUÑOA MENSUAL 1.132.144

3 REDSALUD PUENTE ALTO MENSUAL 544.299

4 REDSALUD SAN MIGUEL MENSUAL 794.678

5 REDSALUD LA FLORIDA MENSUAL 707.590

6 REDSALUD CONCHALI MENSUAL 696.645

7 REDSALUD QUILICURA MENSUAL 603.761

8 REDSALUD PEDRO DE VALDIVIA MENSUAL 705.537

9 REDSALUD MAIPU MENSUAL 990.626

10 REDSALUD SAN BERNARDO MENSUAL 1.242.264

11 REDSALUD CM INDEPENDENCIA MENSUAL 740.248

12 REDSALUD MUELLE BARON VALPARAISO MENSUAL 477.460

13 REDSALUD VIÑA DEL MAR MENSUAL 615.059

14 REDSALUD CONCEPCION MENSUAL 598.729

15 REDSALUD LOS ANGELES MENSUAL 478.985

16 REDSALUD CM CHILLAN MENSUAL 974.296

17 REDSALUD PUERTO MONTT MENSUAL 610.200

18 REDSALUD OSORNO MENSUAL 1.132.144

19 REDSALUD VALDIVIA MENSUAL 976.320

20 REDSALUD TEMUCO MENSUAL 903.537

21 REDSALUD RANCAGUA MENSUAL 451.769

22 REDSALUD CD KENNEDY MENSUAL 230.783

23 REDSALUD CD PLAZA PTE ALTO BI-MESTRAL 435.441

24 REDSALUD CD APOQUINDO BI-MESTRAL 435.441

25 REDSALUD CD INDEPENDENCIA BI-MESTRAL 299.365

26 REDSALUD CD LA REINA BI-MESTRAL 435.441

27 REDSALUD CD MANUEL MONTT BI-MESTRAL 489.870

28 REDSALUD CD AGUSTINAS BI-MESTRAL 489.870

29 REDSALUD CD LA DEHESA BI-MESTRAL 451.769

30 REDSALUD CD PEÑALOLEN BI-MESTRAL 435.441

31 REDSALUD CD CHILLAN (ÑUBLE) BI-MESTRAL 381.010

32 REDSALUD CD TALCA BI-MESTRAL 489.870

33 REDSALUD CD LA DEHESA BI-MESTRAL 451.769

34 REDSALUD HUECHURABA BI-MESTRAL 429.997

35 REDSALUD TALCAHUANO BI-MESTRAL 637.517

36 REDSALUD CD QUILPUE BI-MESTRAL 123.749

37 REDSALUD CD SAN FELIPE BI-MESTRAL 481.959

38 REDSALUD CD MACHALI BI-MESTRAL 488.160
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39 REDSALUD BODEGA LO ESPEJO TRI-MESTRAL 277.593

40 REDSALUD CASA MATRIZ (5°P ALAMEDA) TRI-MESTRAL 435.441

41 CLINICA SANTIAGO - LABORATORIO BI-MESTRAL 605.115

42 REDSALUD T.M - WALKER MARTINEZ BI-MESTRAL 274.590

43 LA FLORIDA - LABORATORIO 2°SUBTERRANEO BI-MESTRAL 655.965

* Incluye cámaras de frío.

TERCERO: Declaración.

Las Partes declaran expresamente que, en lo no modificado por este ADDENDUM N° 1, y en todo lo que
no resulte incompatible con el contenido de éste, continuarán vigentes todas las demás obligaciones
contenidas en el Convenio.

CUARTO: Vigencia.

El presente instrumento iniciará su vigencia a partir de la fecha de su celebración consignada en la
comparecencia, y su duración se ajustará a la del Convenio que accede.

QUINTO: Ejemplares.

El presente instrumento podrá ser firmado al final del mismo, mediante la utilización de firma digital
y/o física. En cualquiera de dichos casos, las Partes le reconocen plena validez y autenticidad al mismo,
quedando una copia en poder de cada una de ellas.

SEXTO: Personerías.

La personería de los representantes de MEGASALUD SpA consta en la escritura pública de fecha 30 de
enero de 2018 y de 8 de junio de 2022, ambas otorgadas en la Segunda Notaría de Santiago, de don
Francisco Javier Leiva Carvajal.

Por su parte, la personería de los representantes de NACECLIMA SpA, consta en escritura pública de
fecha 31 de mayo de 2018, otorgada en la Notaría de Providencia, de don Fernando Celis Urrutia.

Cada uno de los representantes de las Partes declara y garantiza a la otra que: (i) actúa con poderes
suficientes para representar y obligar a su mandante en todas y cada una de las obligaciones y
disposiciones convenidas en este instrumento; y (ii) que este instrumento y sus disposiciones son
plenamente válidas y vinculantes, y no se encuentran en conflicto ni con los estatutos o títulos de sus
mandantes, ni con disposiciones legales o reglamentarias.  

Giorgio Fronza Sprung Arturo Aguilera Catalán
p.p. MEGASALUD SpA
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Carlos Eduardo Sanhueza Cuitiño
p.p. NACECLIMA SpA
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Cristian Salazar Alvarez (RedSalud CMD Casa Matriz) <cristian.salazar@redsalud.cl>

Contrato de MP sistema de Climatización
1 mensaje

Oscar Obligado (RedSalud CMD) <oscar.obligado@redsalud.cl> 13 de mayo de 2025, 16:26
Para: "Cristian Salazar Alvarez (RedSalud CMD Casa Matriz)" <cristian.salazar@redsalud.cl>
Cc: "Williams Lucas Omar Herrera Illanes (RedSalud Casa Matriz)" <williams.herrera@redsalud.cl>

Hola Cristian. 

                  Te adjunto contrato por mantenciones preventivas de Climatización, si bien el contrato es de Septiembre 2022
con esta empresa estamos trabajando desde el 2017 pero no estaba con contrato si no como un acuerdo comercial.

De todas maneras te adjunto un registro de OC emitidas a esta empresa por concepto de MP para CD Peñalolén. 

Saludos 

  

OSCAR OBLIGADO
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Contrato naceclima 2024.pdf
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